
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
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Expediente Nº 500013153003 2020 00217 00 

 

Villavicencio, cinco (5) de febrero del 2021. 

 

 En la medida que la parte actora no subsanó la demanda, conforme fue 

ordenado en auto de diciembre 01 del 2020, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Villavicencio dispone: 

 

 Primero: Rechazar la demanda formulada por Edison Bedoya Castrillón, de 

acuerdo a lo indicado en este proveído. 

 

 Segundo: Por Secretaria hágase entrega del formato de compensación a la 

parte demandante, de igual manera realícese las respectivas anotaciones en los 

libros radicadores junto con las constancias secretariales a que haya lugar. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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